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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0067 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, en materia de derechos del consumidor de las 
personas con discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Kenia Gisell Muñiz Cabrera. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 07 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir la equidad en el acceso a bienes y servicios de las personas con discapacidad respecto a las políticas de protección 
al consumidor. Crear medidas y acciones necesarias para garantizar la accesibilidad y la protección efectiva de los 
derechos de las personas con discapacidad en la adquisición y uso de bienes y servicios, incluyendo la disponibilidad de 
información accesible, asistencia personalizada, protocolos de atención accesible e inclusiva, y supervisión del 
cumplimiento de normas de accesibilidad. Incluir que, será responsabilidad de la Secretaria de Turismo, en coordinación 
con la procuraduría, vigilar que los prestadores de servicios turísticos incluyan información clara, precisa y accesible. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de 
protección al consumidor, que constituye uno de los 
instrumentos sociales y económicos del Estado para 
favorecer y promover los intereses y derechos de los 
consumidores. Lo anterior, mediante la adopción de las 
medidas que procuren el mejor funcionamiento de los 
mercados y el crecimiento económico del país. 
 
 
 
… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN 
MATERIA DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
ÚNICO. Se reforman el primer párrafo y la fracción VIII 
del artículo 19 y el primer párrafo del artículo 58; y 
se adicionan la fracción IX al artículo 19, con lo que se 
recorre el orden de los subsecuentes, un párrafo octavo, 
los incisos a) a c) y un noveno párrafo al artículo 32, un 
cuarto párrafo al artículo 58, un segundo párrafo a los 
incisos a) a c), y un tercer párrafo al artículo 65 Ter, el 
artículo 86 Quinquies; y un segundo párrafo al artículo 92 
Ter, con lo que se recorre el orden de los subsecuentes, de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 19. La secretaría determinará la política de 
protección al consumidor, que constituye uno de los 
instrumentos sociales y económicos del Estado para 
favorecer y promover los intereses y derechos de los 
consumidores, sobre todo los de las personas con 
discapacidad. Lo anterior, mediante la adopción de 
medidas que procuren el mejor funcionamiento de los 
mercados, la equidad en el acceso a bienes y servicios, 
y el crecimiento económico del país. 
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I.… a la VII. … 
 
VIII. Características de productos, procesos, métodos, 
sistemas o prácticas industriales, comerciales o de servicios 
que requieran ser normalizados de conformidad con otras 
disposiciones; y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Los demás que establezcan esta ley y otros 
ordenamientos.  
 
La Secretaría, en los casos en que se requiera, emitirá 
criterios y lineamientos para la interpretación de las normas 
a que se refiere este precepto. 
 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier 
medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros 
y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que 

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas respecto de: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Características de productos, procesos, métodos, 
sistemas o prácticas industriales, comerciales o de servicios 
que requieran ser normalizados de conformidad con otras 
disposiciones; 
 
IX. Las medidas y acciones necesarias para 
garantizar la accesibilidad y la protección efectiva de 
los derechos de las personas con discapacidad en la 
adquisición y uso de bienes y servicios, incluyendo la 
disponibilidad de información accesible, asistencia 
personalizada, protocolos de atención accesible e 
inclusiva, y supervisión del cumplimiento de normas 
de accesibilidad; y 
 
X. Los demás que establezcan esta ley y otros 
ordenamientos. 
 
... 
 
 
 
Artículo 32. ... 
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induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas 
o abusivas. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Previo a su difusión, los proveedores de manera voluntaria, 
podrán someter su publicidad a revisión de la Procuraduría, 
a fin de que la misma emita una opinión no vinculante.  
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
... 
... 
... 
... 
... 
 
 
... 
 
 
 
Tratándose de la publicidad de servicios turísticos, la 
Secretaria de Turismo, en coordinación con la 
procuraduría, vigilará que los prestadores de 
servicios turísticos incluyan información clara, 
precisa y accesible sobre: 
 
a) Los niveles de accesibilidad física, sensorial y 
cognitiva de las instalaciones y servicios ofrecidos; 
b) La existencia de certificaciones o cumplimiento de 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables en materia de 
accesibilidad; 
 
c) La disponibilidad de asistencia personalizada para 
personas con discapacidad. 
 
La omisión de cualquiera de estos elementos 
constituirá publicidad engañosa, en los términos del 
artículo 128 Ter, fracción VI, de esta ley. 
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ARTÍCULO 58.- El proveedor de bienes, productos o 
servicios no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor 
por razones de género, nacionalidad, étnicas, preferencia 
sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad. 
 
 
… 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 65 TER.- Sin perjuicio de los derechos de los 
pasajeros establecidos en la Ley de Aviación Civil y en el 
contrato de transporte de pasajeros a que se refiere dicha 
ley, los permisionarios o concesionarios en su calidad de 
proveedores, deberán publicar a través de medios 
electrónicos o físicos, en el área de abordaje y en los 
módulos de atención al pasajero las causas o razones por las 
que los vuelos se vean demorados y poner a disposición de 
los consumidores toda la información relativa para la 
presentación de quejas o denuncias, en cada una de las 
terminales en donde operen, de conformidad con los 
lineamientos que establezca la Procuraduría. 

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o servicios 
no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por 
razones de discapacidad, género, nacionalidad, étnicas, 
preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra 
particularidad. 
 
... 
... 
 
Tratándose de servicios turísticos, incluyendo 
transporte, alojamiento, recreación y esparcimiento, 
los proveedores deberán garantizar ajustes 
razonables conforme a las normas oficiales 
mexicanas en accesibilidad. Queda prohibido 
condicionar servicios, aplicar cobros adicionales o 
negar el acceso por motivos de discapacidad. La 
infracción a este párrafo se considerará 
discriminación y se sancionará conforme al Artículo 
128 Bis. 
 
Artículo 65 Ter. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Adicionalmente, deberán garantizar a pasajeros con 
discapacidad: 
 
a) Asistencia personalizada en 
embarque/desembarque sin costo; 
 
b) Transporte de dispositivos de movilidad en 
bodega, sin cargo; 
 
c) Capacitación obligatoria del personal en trato 
digno, respetuoso e inclusivo. 
 
El incumplimiento se sancionará conforme al Artículo 
128 Bis. 
 
Artículo 86 Quinquies. Los contratos de adhesión 
para servicios turísticos deberán incluir cláusulas 
específicas que detallen: 
 
a) Condiciones de accesibilidad ofrecidas; 
 
b) Mecanismos para solicitar ajustes razonables; 
 
c) Bonificación mínima del treinta por ciento por 
incumplimiento de conformidad con lo establecido en 
el artículo 92 Ter. 
 
La omisión en el cumplimiento de lo establecido por 
el presente artículo por los prestadores de servicios 
turísticos será causal de negativa de registro por la 
Procuraduría. 
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ARTÍCULO 92 TER.- La bonificación a que se refieren los 
artículos 92 y 92 Bis no podrá ser menor al veinte por ciento 
del precio pagado. El pago de dicha bonificación se efectuará 
sin perjuicio de la indemnización que en su caso corresponda 
por daños y perjuicios. 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

… 
… 

 
Artículo 92 Ter. ... 
 
 
 
 
 
Cuando el incumplimiento afecte a personas con 
discapacidad en servicios turísticos, la bonificación a 
la que se refieren los artículos 92 y 92 Bis, no podrá 
ser menor de treinta por ciento del precio pagado. 
 
... 
... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Turismo en coordinación con 
la Procuraduría contarán con trescientos sesenta y cinco 
días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para emitir las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de accesibilidad que resulten convenientes para 
regular los aspectos mencionados en el presente decreto. 
 
TERCERO. La Secretaría de Turismo contará con 
trescientos sesenta y cinco días para emitir los 
lineamientos, indicadores, la actualización programática y 
la normalización correspondiente para implementar la 
presente reforma. 

Irais Soto Glez. 
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